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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 17 DE MARZO DE 
CADA AÑO “DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS JORNALEROS AGRÍCOLAS”, A CARGO DEL 
DIPUTADO FELIPE MIGUEL DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PVEM 

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se declara el 17 de marzo de cada año como Día Nacional de las 
Jornaleras y los Jornaleros Agrícolas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La contribución de las jornaleras y los jornaleros agrícolas a la seguridad y soberanía 
alimentaria de México es esencial y, sin embargo, sistemáticamente invisibilizada. Millones 
de trabajadoras y trabajadores realizan las labores más arduas del ciclo productivo (siembra, 
poda, cosecha y empaque) bajo regímenes laborales precarios: altas tasas de empleo sin 
contrato, remuneraciones por debajo de los mínimos necesarios y escaso acceso a 
prestaciones y transferencias sociales. Estudios y diagnósticos oficiales cuantifican esta 
realidad y señalan que, en distintos momentos recientes, la población jornalera nacional se 
ha situado en torno a los 2.3-2.5 millones de personas, con porcentajes significativos en 
condición de pobreza y exclusión de la seguridad social. 

El 17 de marzo de 2015, en el valle de San Quintín, Baja California, estalló una movilización 
masiva que colocó en el centro del debate público las condiciones laborales del campo: 
decenas de miles de jornaleras y jornaleros paralizaron labores, bloquearon carreteras y 
expresaron demandas concretas (mejora salarial, condiciones de trabajo dignas, cese de 
prácticas de acoso y acceso efectivo a salud y prestaciones) que obligaron a abrir espacios 
de negociación, inspección y visualización mediática. Aquel suceso no fue un evento aislado; 
fue un punto de inflexión que permitió, por primera vez en muchos años, articular reclamos 
dispersos en una agenda nacional sobre derechos laborales rurales. 

La propuesta de instituir el Día Nacional de las Jornaleras y los Jornaleros Agrícolas el 17 de 
marzo responde, por consiguiente, a una doble finalidad: reconocer simbólica y 
públicamente a quienes sostienen la producción alimentaria del país, y crear un anclaje 
anual que facilite la articulación sostenida de políticas públicas dirigidas a esa población. Al 
marcar una fecha vinculada a un hecho histórico reciente y de alta carga simbólica, se busca 
generar memoria social, estimular la investigación y monitoreo de condiciones laborales, y 
crear una práctica institucional (en los tres órdenes de gobierno y entre la sociedad civil) 
destinada a la prevención y erradicación de las vulnerabilidades que afectan a las familias 
jornaleras. 
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Es pertinente distinguir esta efeméride de otras celebraciones agrarias de carácter más 
amplio o cultural. La conmemoración del 15 de mayo, asociada a la tradición de San Isidro 
Labrador, reconoce la actividad agrícola en su conjunto (productores, agricultores y 
trabajadores del campo en sentido amplio); en cambio, la fecha propuesta para el 17 de 
marzo pretende poner el foco en la especificidad jornalera: trabajo por jornada o por tarea, 
migración estacional, subcontratación e intermediación, exposición a riesgos laborales y 
frecuentemente menor protección institucional. Ambas conmemoraciones pueden 
coexistir sin solapamientos normativos, porque atienden a referentes sociales distintos: una 
de carácter cultural y tradicional, la otra de naturaleza laboral y de derechos. 

Desde la técnica legislativa, la iniciativa opta por la figura de la declaratoria cívica, que 
reconoce una fecha con valor conmemorativo y programático sin introducir efectos de 
suspensión de labores ni cargas presupuestarias nuevas. Los días de descanso obligatorio 
son los taxativamente previstos en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; ni el 17 de 
marzo ni el 15 de mayo forman parte de ese catálogo, de tal suerte que la declaratoria 
propuesta preserva la operatividad del régimen de descansos y evita duplicidades en 
materia laboral. Esta vía es práctica y tiene precedentes en decretos congresuales que 
instituyen días nacionales para causas culturales, científicas o sociales sin crear feriados 
legales. 

La instauración de este día nacional se enmarca también en compromisos y estándares 
internacionales que México ha reconocido y ratificado: los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo que protegen la libertad sindical y la negociación 
colectiva, así como la agenda global de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular, 
el ODS 8 (trabajo decente) y el ODS 10 (reducción de desigualdades), establecen un 
horizonte normativo y político que legitima y orienta medidas públicas dirigidas a fortalecer 
la voz colectiva de las y los jornaleros y a dignificar sus condiciones de empleo. La 
conmemoración, lejos de ser un acto meramente simbólico, puede constituir un 
mecanismo de sinergia entre las obligaciones internacionales asumidas por el Estado y las 
políticas dirigidas a la inclusión laboral y social rural. 

En términos de utilidad pública, la celebración anual del 17 de marzo permitiría que, con 
periodicidad previsible, las dependencias federales, estatales y municipales coordinen 
campañas focalizadas: jornadas informativas sobre derechos laborales y seguridad social, 
operativos de afiliación al régimen protector de salud y pensiones, brigadas de atención 
médica preventiva y promoción educativa dirigidas a las comunidades jornaleras, y acciones 
de inspección laboral orientadas a reducir la informalidad y las prácticas de intermediación 
abusiva. Asimismo, un Día Nacional con arraigo histórico facilitaría la generación y 
sistematización de indicadores (p. ej., tasas de afiliación al IMSS, número de inspecciones 
laborales realizadas en el sector agrícola, incidencia de trabajo infantil en municipios con 
actividad jornalera) que permitirían evaluar avances y ajustar políticas con mayor precisión. 
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La institucionalización de la conmemoración aportaría, además, valiosos dividendos en el 
plano social: reforzaría la visibilidad pública de un colectivo históricamente relegado, 
contribuiría a la promoción de procesos de organización y representación colectiva, y 
favorecería la convergencia entre actores gubernamentales, organizaciones de la sociedad 
civil y el sector académico para desarrollar investigaciones, programas y capacitaciones 
específicas. Al mismo tiempo, al mantenerse la figura de declaratoria cívica se garantiza la 
compatibilidad con el marco laboral vigente y se facilita la construcción de consensos 
políticos amplios que incrementen la factibilidad del decreto. 

Por todo lo anterior (la magnitud del colectivo jornalero, la excepcional carga de 
vulnerabilidad que enfrenta una parte sustancial de esa población, el antecedente histórico 
del 17 de marzo de 2015 como catalizador de una agenda pública, y la coherencia con 
compromisos internacionales de trabajo decente) se considera procedente que este 
Congreso declare el 17 de marzo como “Día Nacional de las y los Jornaleros Agrícolas”. Dicha 
declaratoria constituiría un instrumento de memoria y de política pública que permitiría, sin 
costos laborales adicionales, concentrar esfuerzos anuales destinados a mejorar la 
protección social, las condiciones de trabajo y la dignidad de quienes producen los 
alimentos que alimentan a la nación 

Por lo expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se declara el 17 de marzo de cada año como Día Nacional de las 
Jornaleras y los Jornaleros Agrícolas 

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 17 de marzo de cada año como 
el Día Nacional de las Jornaleras y los Jornaleros Agrícolas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2025. 

Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbrica) 

 


